
Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 015-2024-2-2166

Título del informe: Selección y perfeccionamiento del contrato de la adjudicación simplificada n. ° 
014-2023-CS-MDB - Contratación de la ejecución de la obra remodelación de pista; 
renovación de pista y vereda; en el (la) jirón Centenario, Distrito de Barranco, 
Provincia Lima, Departamento Lima

Objetivo general: Determinar si las etapas de selección, perfeccionamiento y suscripción del contrato, 
de la Adjudicación Simplificada n.° 014-2023-CS-MDB "Renovación de pista y vereda; 
en el (la) jirón centenario, distrito de Barranco, provincia de Lima, departamento de 
Lima", se efectuó de acuerdo a la normativa aplicable.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 1,336,582.85

Ubigeo: Región: 
LIMA

Provincia: 
LIMA

Distrito: 
 

Fecha de emisión del 
informe:

05/12/2024

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
1. Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Barranco no cautelaron la integridad del procedimiento de 
selección de adjudicación simplificada n. ° 014-2024- CS- MDB-1, lo que permitió la vulneración al 
procedimiento preestablecido para el perfeccionamiento del contrato por el monto de S/ 1 336 582.85, 
afectando la legalidad que rige las contrataciones del Estado.

2 Recomendaciones:
A la Titular de la Entidad:

1.    Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las 
responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad comprendidos 
en los hechos observados del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan 
la materia. (Conclusión n.° 1)



A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción:

2.    Iniciar la acción penal contra el funcionario comprendido en los hechos de la irregularidad única del 
Informe de Control Específico, con la finalidad que se determinen las responsabilidades que correspondan. 
(Conclusión n.° 1)

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT Adm. PAS
40502402 URSULA COLAN PANANA X
07695620 DAVID ANTONIO MENDOZA SALDARRIAGA X
41202947 LUZ MAVEL EVANGELISTA VEGA X
45138432 ARTURO JOSE MUJICA LOLI X
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